





SE HACE PARTE 

                                                            CONSTITUYE DOMICILIO 

                                                            NULIDAD DE NOTIFICACIÓN

                                                            EXEPCIONA

SEÑOR JUEZ

                                         EDUARDO DANILO ANCILLAI, argentino, casado, D.N.I. N° 16.053.294, en estos autos N°410374 caratulados “DGR C/ ANCILLAI EDUARDO DANILO P/ APREMIO”, a U.S. digo:

                                         Que constituyo domicilio legal en calle Colón 460, 3r0 “D” de ciudad, lo que pido se tenga presente.

                                         Que en tiempo y forma vengo a contestar esta demanda de apremio solicitando desde ya su rechazo con costas. Ello en mérito a las razones de hecho y derecho que se exponen a continuación.

                                         NULIDAD DE NOTIFICACIÓN

                                         Mi parte plantea como cuestión previa la NULIDAD ABSOLUTA DE LA NOTIFICACIÓN plasmada en el mandamiento entregado a mi parte que se acompaña a esta presentación.

                                         En efecto, el referido mandamiento carece de la firma y el sello del notificador, requisitos esenciales establecidos en nuestro Código Procesal para que el mismo tenga validez. También es confusa la fecha de entrega del mismo ya que no se sabe si dice “23 o 28”, por lo que mi parte toma el resguardo de efectuar esta presentación por secretaría nocturna ante la poca claridad de la fecha inserta en el mismo.

                                         EXCEPCIONA

                                         Inhabilidad de Título

                                         De acuerdo a lo que prescribe el art. 120 del Código fiscal, el título ejecutivo para iniciar un juicio de apremio como el presente, es la Boleta de deuda que debe contener, bajo sanción de nulidad los requisitos que allí se enumeran en los inc. 1 a 6.

                                         El inc. 4 de la norma señalada exige que dicho instrumento contenga el siguiente recaudo: “IMPORTE Y NATURALEZA DEL CRÉDITO, DISCRIMINADO POR CONCEPTOS”

                                         La boleta de deuda agregada carece de estas características. No se explica ni discriminadamente, ni en forma analítica cómo se han calculado los intereses, a que período corresponden las tasas y de donde emanan, ni su composición, siendo que ha habido cinco composiciones de tasas en el período reclamado. Se agrava al máximo la indefensión de la demandada ya que no se señalan las actuaciones administrativas para la determinación de oficio de las sumas reclamadas. Ello hace inhábil el título. (Constantino J.A. “Intereses e Inhabilidad de Título” L.L. 1995-C-573).

                                         Por lo expuesto solicito

                                         Me tenga por presentado, parte y domiciliado

                                         Haga lugar a la Nulidad Absoluta de la notificación.

                                         En subsidio, rechace la demanda por las razones apuntadas.

                                         POR SER JUSTICIA  



   

